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En la Ciudad d~ Mé~ico, a diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: . 

CONSTANCIA 
Resolución de cuatro de octubre.de dos rnil diecisiete, dictada por la Segunda 

. Sala de este Alto Tribunal -en el recurso:de reclamación al rubro citado. 

La ante~ior_ constan,cia f~e recib,i~a a'l~s trec_e h~ras del dí~yer en _la Sección 
de Tr~m1~e ?e· Co~trovers1.as . , Const1tuc1oné111es ~e Acciones de 
lnconst1tuc1onalldad de .este Alto Tribunal. ConsteJ1'l 

" Ciudad de·Méxi~ó. a di~cjnue\(~ ~e odUbre ~e'dos~ieciSiete. 
V.isla la resoluc;~n de cuent8, éli~t~~á.p~r ;~ S~da Sala de esta Suprema Corte 

de Jus.t!c1a de la Nac.1on, pon fundament9 en ·~1~~441 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y l l ·del)~.rtícul9 .105 de,la'~C_onstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicano~'. se ordena .• '!olificarla por ?fic~s partes y enviaÍ copia certificada al 

expediente ihci~ental. _ _ · 

NotifíquesEÍ y, en ~u ~portuni~~ch.ív~se ·!!sle'expedíente como asunto 

concluido. · · 

Lo ~roveyó y ·r~a el Mi~ Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

. ~ecre~aria . . i ~~cción . . , mit \de ~ontroversias nstitrcionales y de, A~ciones 

de lnconsr~c o~ahdad de S se. r~v- a G_eneral e Ac ertos de ~ste ~lto ~ribunal, 
que da tr ·
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1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas 
se hubieren publicado. 

 
 
 
 
 




